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Bogotá, D.C., Diagonal 53 No. 34-53 Conmutador: (57) (1) 2221811/2200000/2200100/2200200 

Fax: 2220797 Apartado Aéreo: 4865 – E-mail: certificacionescontratistas@sgc.gov.co 

www.sgc.gov.co 

CODIGO SGI-CDT-F-01 

EL GRUPO DE CONTRATOS Y CONVENIOS DEL SERVICIO GEOLÓGICO COLOMBIANO 
NIT. 899.999.294 – 8 

   
CERTIFICA: 

 
Que de conformidad con la documentación obrante dentro del expediente que reposa en el archivo de la entidad 
ANDRÉS ERNESTO SOTO D LAVALLE, identificado(a) con cédula de ciudadanía N° 1.023.911.238, ha suscrito 
contrato (s) con el SERVICIO GEOLOGICO COLOMBIANO, así:  

 
  
 TIPO DE CONTRATO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 247 DE 2024. 

(En ejecución a la fecha de expedición del presente certificado) 
 

OBJETO: 

 

 
 
 
 
 
OBLIGACIONES:                                    
 

Prestar servicios profesionales para la estructuración económica de estudios 

del sector y análisis financiero en apoyo a los procesos de contratación de 

bienes y servicios así como la asesoría de la gestión contractual desde el 
ámbito económico en las etapas precontractual, contractual y postcontractual 
que requiera la secretaria general en el marco de la función de conocimiento 
y cartografía geológica del subsuelo de la nación.  
 
El Contratista se compromete con el SERVICIO GEOLÓGICO 
COLOMBIANO a realizar las siguientes actividades: 

  
1. Revisar y emitir recomendaciones a los estudios del sector, con el fin de 
verificar el cumplimiento de las disposiciones financieras y económicas que 
rigen su elaboración, así como la verificación de indicadores de capacidad 
financiera y organizacional, y elaborar los estudios del sector del Grupo de 
Contratos y Convenios cuando sea requerido. 2. Apoyar al equipo del grupo 

de contratos y convenios en lo que se requiera respecto a la oferta 
económica, de los procesos tramitados en la plataforma SECOP II. 3. Apoyar 

al grupo de contratos y convenios en la revisión y verificación desde un 
enfoque financiero y económico de todos los documentos soporte allegados 
por las distintas dependencias para la realización de los procesos 
contractuales en las etapas precontractual, contractual y postcontractual 
independientemente que sus recursos sean de inversión o de funcionamiento. 

4. Efectuar las evaluaciones financieras a las propuestas presentadas por los 
proponentes y elaborar las respuestas de carácter económico y financiero, en 
el marco de los procesos de contratación que le sean asignados. 5. 
Acompañar a las diferentes áreas del Servicio Geológico Colombiano – SGC, 
en temas relacionados con contratación estatal, en cuanto al aspecto 
financiero y/o económico. 6. Elaborar los informes, reportes, actas que sean 
solicitados con respecto a los procesos contractuales, así como hacer 

seguimiento y mantener actualizada la información de los procesos 
asignados. 7. Proyectar los procesos de solicitud de información mediante la 
plataforma SECOP 2, así como revisar las cotizaciones recibidas en función 
de validar los estudios de mercado realizados por la entidad, en procura del 

cumplimiento legal de los procesos de contratación adelantados. 8. 
Acompañar y estructurar los procesos de contratación referente a los 

acuerdos marco de precios llevados a cabo dentro de la Tienda Virtual Del 
Estado Colombiano. 9. Acompañar en la elaboración de respuestas a las 
observaciones del ámbito económico y financiero que surjan durante las 
etapas contractuales de los procesos adelantados por el SGC. 10. Asesorar 
desde el ámbito económico a la Secretaria General en todo lo relacionado con 
la elaboración de lineamientos, documentos y procedimientos que en materia 
de contratación deban ser desarrollados, para la adecuada y oportuna toma 

de decisiones. 11. Participar en las reuniones a las cuales sea convocado, en 
procura del desarrollo y seguimiento de las obligaciones contractuales. 
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PARÁGRAFO: Se deja expresa constancia de la revisión a los criterios 
establecidos por las normas y la jurisprudencia nacional: criterio funcional, 

criterio de igualdad, criterio temporal, o de la habitualidad, o de la 
continuidad, y criterio de la excepcionalidad, recogidos en la Sentencia 614 
de 2009 y Sentencia de Unificación del Consejo de Estado No. 2013-01143, 
con el objeto y las actividades del contrato a celebrar no se configura la 
contratación de funciones permanentes a cargo de esta dependencia, de 
acuerdo con la información contenida en la certificación de inexistencia de 

personal. 
 

FECHA DE  INICIO:  Febrero 01 de 2024. 
 

FECHA DE TERMINACIÓN: Diciembre 31 de 2024. 
 

VALOR TOTAL: 

 

$ 123.200.000. 

 
  

La presente certificación se expide en la ciudad de Bogotá D.C. a los dos (2) días del mes de septiembre de dos 
mil veinticuatro (2024), con destino A QUIEN PUEDA INTERESAR. 
  
 
 

NASLY DANIELA SÁNCHEZ BERNAL 
Coordinadora Grupo de Trabajo Contratos y Convenios 

 
Elaboró: 

Pedro Antonio Gonzalez Chavarro 

Cargo: Contratista 

Oficina: Contratos y Convenios 

Revisó: 

Alejandra Hernández 

Cargo: Contratista 

Oficina: Contratos y Convenios 

Aprobó: 

Nasly Daniela Sánchez Bernal  

Cargo: Coordinadora 

Oficina: Contratos y Convenios 
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EL GRUPO DE CONTRATOS Y CONVENIOS DEL SERVICIO GEOLÓGICO COLOMBIANO 

NIT. 899.999.294 – 8 
 
 

CERTIFICA: 
 

Que de conformidad con la documentación obrante dentro del expediente que reposa en el archivo 

de la entidad ANDRES ERNESTO SOTO D´LAVALLE, identificado(a) con cédula de ciudadanía N° 

1.023.911.238 ha suscrito contrato (s) con el SERVICIO GEOLOGICO COLOMBIANO, así: 

 

 TIPO DE CONTRATO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 562 DE 2023. 

  

OBJETO: 

 

 

 

 

 

 

OBLIGACIONES 

ESPECIFICAS: 

El contratista se compromete para con el SERVICIO GEOLOGICO 

COLOMBIANO a prestar servicios profesionales para la estructuración de 

estudios del sector y análisis financiero en apoyo a los procesos de 

contratación de bienes y servicios que adelante la entidad.  

 

 

Emitir recomendaciones a los estudios previos de los procesos de 

contratación diferentes a contratos de prestación de servicios, con el fin 

de verificar el cumplimiento de las disposiciones financieras y 

económicas que rigen su elaboración. 2. Revisar las cotizaciones 

recibidas, y validar que cumplan las condiciones de precio y calidad 

señaladas en las necesidades de cada proceso, así mismo que los valores 

propuestos en el presupuesto incluyan los impuestos de ley a que haya 

lugar. 3. Efectuar las evaluaciones financieras a las propuestas 

presentadas por los proponentes y elaborar las respuestas de carácter 

económico y financiero, en el marco de los procesos de contratación que 

le sean asignados. 4. Participar en las diferentes etapas de los procesos 

contractuales que adelante la entidad para apoyar en los procesos 

económicos y financieros a través de la elaboración del análisis del sector 

económico y revisión de documentos asociados a proyectos de pliegos, 

pliegos de condiciones definitivos y demás necesarios para el desarrollo 

del proceso en las actividades relacionadas con el conocimiento y 

cartografía geológica del subsuelo colombiano. 5. Asistir a las audiencias 

y comités de contratación de la entidad y ser parte en los comités 

evaluadores que se conformen para los aspectos financieros y 

económicos durante el desarrollo de los procesos de selección y 

contratación a su cargo 6. Acompañar a las diferentes áreas del Servicio 

Geológico Colombiano – SGC, en temas relacionados con contratación 

estatal, en cuanto al aspecto financiero y/o económico. 7. Definir 

indicadores financieros, organizacionales y de capacidad residual, que 

deban ser acreditados en los procesos de selección que sean asignados. 

8. Elaborar los informes, reportes, actas que sean solicitados con 

respecto a los procesos contractuales, así como hacer seguimiento y 

mantener actualizada la información a su cargo 9. Participar en las 
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 TIPO DE CONTRATO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 1180 DE 2023. 

  

OBJETO: 

 

 

 

 

 

OBLIGACIONES 

ESPECIFICAS: 

El contratista se compromete para con el SERVICIO GEOLOGICO 

COLOMBIANO a prestar servicios profesionales para la estructuración de 

estudios del sector y análisis financiero en apoyo a los procesos de 

contratación de bienes y servicios que adelante la entidad. 

 

1. Revisar y emitir recomendaciones a los estudios del sector, con el fin 

de verificar el cumplimiento de las disposiciones financieras y 

económicas que rigen su elaboración, así como la verificación de 

indicadores de capacidad financiera y organizacional, y elaborar los 

estudios del sector del Grupo de Contratos y Convenios cuando sea 

requerido. 2. Apoyar al equipo del grupo de contratos y convenios en lo 

que se requiera respecto a la oferta económica, de los procesos 

tramitados en la plataforma SECOP II. 3. Apoyar al grupo de contratos 

y convenios en la revisión y verificación desde un enfoque financiero y 

económico de todos los documentos soporte allegados por las distintas 

dependencias para la realización de los procesos contractuales en las 

etapas precontractual, contractual y postcontractual 

independientemente que sus recursos sean de inversión o de 

funcionamiento. 4. Efectuar las evaluaciones financieras a las 

propuestas presentadas por los proponentes y elaborar las respuestas 

de carácter económico y financiero, en el marco de los procesos de 

contratación que le sean asignados. 5. Acompañar a las diferentes áreas 

del Servicio Geológico Colombiano – SGC, en temas relacionados con 

contratación estatal, en cuanto al aspecto financiero y/o económico. 6. 

reuniones a las cuales sea convocado, en procura del desarrollo y 

seguimiento de las obligaciones contractuales. PARÁGRAFO: Se deja 

expresa constancia de la revisión a los criterios establecidos por las 

normas y la jurisprudencia nacional: criterio funcional, criterio de 

igualdad, criterio temporal, o de la habitualidad, o de la continuidad, y 

criterio de la excepcionalidad, recogidos en la Sentencia 614 de 2009 y 

Sentencia de Unificación del Consejo de Estado No. 2013-01143, con el 

objeto y las actividades del contrato a celebrar no se configura la 

contratación de funciones permanentes a cargo de esta dependencia, de 

acuerdo con la información contenida en la certificación de inexistencia 

de personal. 

  

FECHA DE INICIO: Abril 21 de 2023. 

 

FECHA DE TERMINACIÓN: Agosto 20 de 2024. 

  

VALOR:   $ 28.000.000,oo  
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Elaborar los informes, reportes, actas que sean solicitados con respecto 

a los procesos contractuales, así como hacer seguimiento y mantener 

actualizada la información de los procesos asignados. 7. Proyectar los 

procesos de solicitud de información mediante la plataforma SECOP 2, 

así como revisar las cotizaciones recibidas en función de validar los 

estudios de mercado realizados por la entidad, en procura del 

cumplimiento legal de los procesos de contratación adelantados. 8. 

Acompañar y estructurar los procesos de contratación referente a los 

acuerdos marco de precios llevados a cabo dentro de la Tienda Virtual 

Del Estado Colombiano. 9. Acompañar en la elaboración de respuestas 

a las observaciones del ámbito económico y financiero que surjan 

durante las etapas contractuales de los procesos adelantados por el 

SGC. 10. Participar en las reuniones a las cuales sea convocado, en 

procura del desarrollo y seguimiento de las obligaciones contractuales. 

PARÁGRAFO: Se deja expresa constancia de la revisión a los criterios 

establecidos por las normas y la jurisprudencia nacional: criterio 

funcional, criterio de igualdad, criterio temporal, o de la habitualidad, o 

de la continuidad, y criterio de la excepcionalidad, recogidos en la 

Sentencia 614 de 2009 y Sentencia de Unificación del Consejo de Estado 

No. 2013-01143, con el objeto y las actividades del contrato a celebrar 

no se configura la contratación de funciones permanentes a cargo de 

esta dependencia, de acuerdo con la información contenida en la 

certificación de inexistencia de personal. 

  

FECHA DE INICIO: Agosto 22 de 2023. 

 

FECHA DE TERMINACIÓN: 

 

Enero 30 de 2024.  

  

VALOR: $37.100.000.oo. 

  

 

La presente certificación se expide en la ciudad de Bogotá D.C. a los treinta (30) días del mes de enero de dos 

mil veinticuatro (2024), con destino A QUIEN PUEDA INTERESAR.  

 
 
 

 
 

 
JEISON FELICIANO CASTRO ISAZA 
Grupo de Trabajo Contratos y Convenios 

 
 PROYECTÓ Catalina Blanco Sierra Contratista   
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